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DE L A PROVINCIA DE MADRID. 

RUM. Viernes 1.° de H.110. Año 1857. 

PARTE OFICIAL, 
Presidencia del Consejo de Mi

nistros. 

S. M . la Reina nuestra Señora (Q. D. G.) 
y su augusta Real familia, continúan en 
esta corte sin novedad en su importante 
salud. 

MINISTERIO DE L \ GUERRA. 

Circular.—núm. 46. 

Excmo. Sr . : El Sr. Ministro de la Guer
ra dice, hoy al capitán general de Filipinas 
lo que signe: 

«Para que no haya lugar á dudas sobre 
el modo de entender el art. 6 ° de la Real 
orden de 24 de setiembre de 1S54 respecto 
á los Jefes y oficiales destinados á Udramar 
con ascenso, la Reina (Q. D. G.) se ha ser
vido disponer que la prohibición de obtener 
Ucencias temporales para la Península ó 
cualquier otro punto de Europa, á que se 
refiere dicho artículo, comprende á los Jefes 
y oficiales de todas las armas é intitutos del 
ejercicio, exceptuándose únicamente á los 
que vayan sorteados, con sujeción á las dis
posiciones vigentes, circunstancia que se ex
presará en lo sucesivo en las órdenes en que 
se conceda el pase, sin cuyo requisito que
darán comprendidos en la regla cualesquiera 
que sean sus circunstancias.» 

De Real orden, comunicada por dicho 
Sr. Ministro, lo traslado á V . E . para su 
conocimiento y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. E . muchos años. Madrid 24 de 
abril de 1857. E l Subsecretario, Manuel 
Manuel Manso de Zuñiga.—Señor 

MINISTERIO DE L A GOBERNACION. 

E l dia 27 del corriente se ha verificado 
en la ciudad de Alcalá de Henares la solem-
me inhumación de los restos del Cardenal 
Ximenez de Cisneros en la Iglesia Magistral, 
con arreglo á lo dispuesto en el Real decreto 
expedido por la Presidencia del Consejo de 
Minstros en 20 de febrero último, y á la 
Real orden de 16 de abril publicada por es
te Ministerio. 

E l Gobernador do la provincia de Grana
da ha dirigido á este Ministerio la comuni
cación sigílente: 

Excrno. Sr . : Acaba de tener cumplido 
efecto la Real orden de 15 de enero próxi
mo pasado, relativa á la colocación de los 
restos del Gran Capitán Gonzalo Fernandez 
de Córdoba en el enterramiento de la Capilla 
mayor de la iglesia de San Gerónimo de es
ta capital, que fué concedido á la duquesa 
de Sosa y Terranova, su mujer, por el Rey 
D. Cáilos I, que como acto de justo desa
gravio á la profanación que los disturbios 
poli ticos dieron ocasión en el Templo, y en las 
cenizas de aquel noble héroe, se ha servido 
ordenar la piedad de nuestra augasta Sobe
rana. 

Ayer á las cuatro do la tarde se reunió 
en la Santa Metropolitana Iglesia Catedral 
un escogido y numeroso concurso de las 
corporaciones públicas y personas notables, 
y precedido del Cabildo eclesiástico y Clero 

parroquial, salieron procesional mente con la 
urna cineraria, colocada que fué en un de
cente carruaje, abierto y preparado como 
debia ser para el objeto, haciendo la carre
ra de las plazas de las Pasiegas y Trinidad, 
calle de la Duquesa á la iglesia de San Ge
rónimo, siguiendo al cortejo que presidia el 
M . R. Arzobispo.diez y ocho carruajes más 
de lujo y de respeto, dispuestos también co
mo correspondía á la ceremonia. Estaba 
preparado en dicha Iglesia el gran catafalco 
que sirve en la Catedral para Jas honras y 
aniversarios de los Reyes, cubierto con los 
magníficos paños de terciopelo que están dis
tinados á las mismas ceremonias, y adornado 
con escudos y trafeos militares, todo por un 
estilo grave y á la vez elegante, y en él se 
colocó la urna, cantándose una solemne v i 
gilia por el Cabildo Catedral, encargado de 
los Oficios Divinos. 

Hoy á las once de la mañana* volvió á 
reunirse el mismo cortejo en San Gerónimo, 
celebrándose con toda solemnidad la misa de 
réquiem, y pronunciando la oración fúnebre 
el Canónigo Dignidad de Chantre D. Antonio 
Arce Pcñuela, colocando en seguida las ce
nizas en la bóveda sepulcral do donde fueron 
estraídas en tiempos desgraciados, preserva
das para los sucesivos en la urna de made
ra fina, encerrada en otra de plomo, y entre 
ellas el testimonio de identidad, cubriéndose 
todo, primero con puerta de hierro bien 
acomodada, y después con la losa ó lápida 
que siempre tuvo la bóveda, que aun se con
serva en buen estado, con sus inscripciones, 
poniendo en manos del cura párroco de San 
Justo y Pastor la llave para que se deposite 
en el archivo parroquial, según dispone la 
Real orden, y de todo ello se estendió acta 
certificada que se conserva en el de esta pro
vincia. 

Todo lo que participo á V . E . para su 
superior conocimiento, pudiendo asegurarle 
que, según los deseos do S M . espresados 
en su Real disposición, la ceremonia se ha 
verificado con toda la pompa y solemnidad 
posibles. 

Dios guarde á V . E . muchos años. Gra
nada ¿7 de abril de 1857.—Excmo. S r . — 
José María Campos.—Excmo. Sr. Ministro 
de la Gobernación. 

MINISTERIO DE FOMENTO. 

Instrucción pública.—Negociado 3.° 

limo. Sr . : Resultando comprobada la 
la inexactitud do los partes trimestrales del 
pago de dotaciones de los maestros de ins
trucción primarla de Alava , la Reina 
(Q. D. G.) se ha servido disponer que se sus
penda de destino y sueldo por dos meses al 
D. Iticardo Medina, que los ha formado y es 
el responsable; previniéndole que en lo suce
sivo sea mas exacto en el cumplimiento de 
sus deberes, y que se publique esta resolu
ción en la Gaceta de Madrid para que l le
gue á conocimiento de las autoridades y 
corporaciones del ramo. 

De Real orden lo digo á V . I. para su 
inteligencia y efectos consiguientes. Dios 
guarde á Y . 1. muchos años. Madrid 25 de 
abril de 1837.—Moyano.—Sr. Director ge
neral de instrucción pública. 

Obras públicas. 
limo. Sr . : Practicado el estudio de P a 

tencia á Herrera con arreglo á la condición 
tercera de las adjuntas á la ley de concesión 
del ferro-carril de San Isidro de Dueñas á 
Alar, la Reina (Q: D. G.) se ha dignado 
aprobar, de acuordo con el dictamen de la 
Junta consultiva do Caminos, Canales y 
Puertos y con el parecer del Consejo de M i 
nistros, el nuevo trazado desde Palencia á 
tos inmediaciones de Herrera, que se dirige 
por los pueblos de Amusco, Fromista y 
Osorno, debiendo la empresa concesionaria 
construir este camino desde San • isidro de 
Dueñas á Palencia y desde1 las inmedia
ciones de Herrera a Alar con arreglo al 
proyecto de los Ingenieros López y López 
del Rivero, y desde Palencia á las inmedia
ciones de Herrera, con arreglo al cilatía pro
yecto de modificación hecho por el ingenie
ro Gutiérrez Calleja. 

De Real orden lo digo á V . I. para su 
iffteligencia y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid 22 de 
abril de 1857.— 'oyano.—Sr. Director ge
neral de Obras públicas. 

Gobierno de la provincia de Ma
drid. 

E l Sr. Presidente de la Asociación gene
ral de ganaderos , con fecha 15 del actual, 
me dice lo que sigue: 

«Excmo. Sr . : E l visitador principal de ga 
nadería y cañadas de la provincia de Valla-
dolid, con comunicación de 4 del actual tras
cribe á esta Presidencia de mi cargo la pro
videncia dictada por el Sr. Gobernador de la 
misma provincia, que á la letra dice asi : 

«En vista del espediente que V . ha 
promovido en denuncia de 18 de setiembre 
último, de los tributos exigidos á los gana
dos trashumantes de todas especies en los 
meses de abril y mayo del año próximo pa
sado , por los pasos de los puentes y portaz
gos de Puente-Duero, Tudela de Duero y de 
esta capital; y resultando de una manera i n 
dudable que se ha infringido el art. 5.° del 
Real decreto de 23 de setiembre de 1856 que 
exime á los ganados trashumantes, estantes 
y riberiegos del pago de lodos los impuestos 
que con varios títulos se cobraban por las 
corporaciones y particulares, sálvala escep-
cion de la Real orden de 30 de noviembre 
de 1845 respecto de los barcos y pontones 
que accidentalmente se colocan para el paso 
de los rios pequeños , arroyos y torrentes á 
que tampoco pueden acogerse los arrendata
rios do aquellos, puesto que el primer puen
te sí bien es de madera es fijo , y los otros 
dos de piedra; he dispuesto que se devuelvan 
las sumas á que se refiere la preindicada de
nuncia , sin perjuicio de la reclamación que 
corresponda á dichos arrendatarios con a r 
reglo a los tipos de subasta, y que se absten
gan en lo sucesivo de ofrecer obstáculos de 
tan grave naturaleza en el tránsito de los ga 
nados, cuya reincidencia reprimiré con todo 
el rigor dé la ley. 

Lo que comunicó en este dia á los arren
datarios para su cumplimiento, y lo hago 
á V . á los fines de su cometido ; debiendo 
añadirle que la estafa que igualmente com
prende la denuncia se halla sujeta á las pe
nas marcadas en el Código penal, y por con
secuencia su aplicación toca a los tribunales 
ordinarios.» 

»Lo que he creído oportuno comunicar á 
V . E . para que se sirva disponer su publica
ción en el Boletín oficial de la provincia ,' a 
fin de que llegue á noticia de los ganaderos 
trashumantes de ella, por si alguno tiene que 
hacer la reclamación que se indica , y para 
que sirva de gobierno á todos los que con sus 
cañadas crucen por los citados puentes y 
portazgos de Puente-Duero, Tudela de Due
ro y Yalladolid.» 

Y á los efectos correspondientes he dis
puesto se inserte en el Boletín oficial de la 
provincia. 

Madrid 19 de abril de 1857.—Carlos 
Marfori. 

. No habiendo aceptado D. Eoequiel Ruíz 
del A'alle, por la sociedad minera La Estrés-
lia, iie la que es presidente , las condiciones 
generales de la ley y reglamento, únicas que 
se le imponen para que le sea concedida de
finitivamente la mina de plomo argentífero, 
titulada La Vigilada, sita en el punto de
nominado L a Cruz de Pínula, término y dis
trito municipal de Gargantilla de la Sierra, y 
cumpliendo con lo prescrito en la Real orden 
de 14 de diciembre último, en la cual se pre
vino que si dentro de un corto plazo no eran 
aceptadas las referidas condiciones se decla
rase la caducidad de la precitada mina , de 
cuya Real orden se dio conocimiento al inte
resado en tiempo oportuno, he dispuesto de
clarar caducados los dereclios de la sociedad 
L a Estrella sobre la mina Vigilada , anun
ciándose en la Gaceta del Gobierno, Boletín 
oficial del Ministerio de Fomento y en el de 
la provincia, según lo que marca el art. 68 
del reglamento vigente para la ejecución de 
la lev de minería. 

Madrid 28 de abril de 1857.—Carlos 
Marfori. 

Minas. 

Los registradores de las minas que á con
tinuación se espresan, se presentarán en el 
preciso é improrogable término de ocho dias, 
que concluyen el dia 6 de mayo próximo, en 
la sección de minas de este Gobierno de pro
vincia , para enterarles de un asunto que les 
interesa. 

Lo que se anuncia en el Boletín oficial de 
la provincia y Diario de avisos de la capital, 
para que llegue á su noticia; en la inteligen
cia que de no presentarse les parará todo el 
perjuicio que haya lugar. 

R E L A C I O N D E L A S M T N I S Q U E SE C I T A N . 

En Pedrezuela. 

Mina San Miguel, interesado D. Mariano 
Baonza. 

Isabelita la Bonita, D. Matías Irrabern. 
L a Primera, D. Agustín Gómez de Santa 

María. 
Propicia, D. Santos FernánJez. 
L a ttusita, D. Sebastian Villalvilla. 
La Magdalena, D. Juan Quintana. 

En El Vellón. 

Mina Santa Coloma, interesado D. Cirios 
Pausa. 

Antonia, D. Mariano Casaaovas. 
lia San Agustín. 

Mina Aguila Imperial, interesado don 
Andrés Paramo. 



L a Abundancia, D. Nicolás Espada. 
I Mu ton, D. Matías Guerra. 
Jnglesita, D. Sebastian Villalvilla. 
Teresita, D. Uonian Zapatero. 

En Torrelaguna. 

Mina Hemota, interesado D. Marcos 

Saata Elv ira , D. Angel Urruela. 
Amalia, D. Juan Gutiérrez. 

Habiéndose presentado escrito en este 
gobierno de la provincia por 1). José Ser-
rallonga y García , para registrar una mina 
de sulfato de sosa, que ha de llamarse San 
José, sita en la cuesta de los Castrejones, 
término y distrito municipal de Colmenar de 
Oreja, lindando al* Norte con la llanada 
y pertenencias de las minas S. Víctor y San 
Francisco; Sur Campanario; Este barranco 
de la Cabra y pertenencias de la mina San 
Manuel, y Oeste dicho barranco y ladera de 
la Cuesta de los Castrejones; y en vista 
del informe del ingeniero que ha practicado 
el reconocimiento, del cual resulta que exis
te criadero ó mineral en el punto registrado, 
y terreno franco para la concesión solicitada, 
he tenido á bien por mi decreto de este dia 
admitir la solicitud de registro y mandar se 
fijen los edictos que previene el articulo 44 
del Reglamento vigente para la ejecución de 
la ley de minas. 

Lo que se anuncia en el Boletín oficial 
de esta provincia, en cumplimiento de lo 
dispuesto en el artículo 45 del citado Regla
mento. 

Madrid 16 de abril de 1857.—Carlos 
Marfori. 

Habiéndose presentado escrito en este Go
bierno de la provincia por I>. José Serra-
llonga y García, para registrar una mina 
de sulfato de sosa, que hade llamarse S. Víc
tor, sita en la cuerda de la Larga, término 
y distrito municipal de Colmenar de Oreja, 
lindando al Este con el barranco de la C a 
bra; Sur la la> ga de la Llanada; N . la mis
ma y tierras de lulian Carrero, y O. conclu
sión de la Llanada; y en vista del informe del 
ingeniero que ha practicado el reconocimien-
no, del oual resulta que existe criadero ó rai-
teral en el punto registrado, y terreno franco 
para la concesión solicitada, he tenido á bien 
por mi decreto de este dia admitir la solici
tud de.registro y mandar se fijen los edictos 
que previene el artículo 4 4 del Reglamento 
vigente para la ejecueion de la ley de minas. 

Lo que se anuncia en el Boletín oficial de 
esta provincia, en cumplimiento de lo dis
puesto en el artículo 4 5 del citado Regla-, 
mentó. 

Madrid 16 de abril de 1857.—Carlos 
Marfori. 

Habiéndose presentado escrito en esta 
Gobierno de la provincia por D. José Ser-
rallonga y García, para registrar una mina 
de sulfato de sosa, que ha de llamarse Con
cha la Sevillana, sita en el risco de las Ber
nardas, término y distrito municipal de Col
menar de Oreja, lindando al Norte y Sur el 
risco de las Bernardas; Este barranco de las 
Bernardas y la mina San Severiano, y por 
Oeste con el mismo barranco y la mina San 
Andrés; y en vista del informe del i n 
geniero que ha practicado el reconocimien
to, del cual resulta que existe criadero ó m i 
neral en el punto registrado, y terreno fran
co para la concesión solicitada , he tenido á 
bien por mi decreto de este dia admitir la 
solicitud de registro y mandar se fijen los 
edictos que previene el art. 44 del reglamen
to vigente para la ejecución de la ley de 
minas. 

Lo que se anuncia en el Boletín oficial de 
esta provincia , en cumplimiento de lo dis
puesto en el art. 45 del citado reglamento. 

Madrid 46 de abril de 1857.—Carlos 
Marfori. 

AyaniamientoH. 

Sin perjuicio de la competente autoriza
ción, en el pueblo de Miradores de la Sierra, 
se arrienda en pública subasta con la esclu
siva venta al por menor el ramo da carao 

por término de un año, á contar desdo San 
Juan de junio del presente año, hasta igual 
dia del de 1858, bajo el pliego de condicio
nes que estará do manifiesto; para cuyo a r 
riendo están señalados los días 10 y 17 de 
mayo próximo en la casa consistorial de la 
misma y hora de diez á doce de la mañana, 
previo toque de campana. 

Conforme á lo prevenido en el art. 212 
de la Instrucción de consumos, se han ofre
cido las dos terceras partes de la cantidad 
señalada por base al ramo del aguardiente de 
la villa de Valdemoi o , por todo el presente 
año, que importa 8,568 ra., y señalado para 
la celebración de un solo remate el dia 6 de 
mayo próximo, en las casas consistoriales de 
once á una. 

Lo que se hace saber al púbüco llaman
do mejorantes. 

Con la competente autorización del E x 
celentísimo Sr. Gobernador civil de la pro
vincia se arriendan en pública subasta los 
pastos de las dehesas Nueva, Vieja, del V a 
lenciano. Perulera grande y Peralera chica, 
por un año , que cumplirá en fin ce marzo 
de 1858, y su remate teñirá efecto el dia 15 
de mayo próximo, á las once de la mañana, 
en la sala consistorial de esta villa de Gala-
pagar, y bajo las condiciones del pliego que 
está de manifiesto en la secretaria de este 
ayuntamiento. 

Lo que se anuncia al público para su co
nocimiento. 

Se arriendan en pública subasta por un 
año, que finará en 15 de marzo de 1858, los 
pastos de la* fincas de propios y comunes, á 
contar desde la aprobación de las subasta*, 
bajo los tipos y con liciones estipuladas por 
el ingeniero ordenador de montes, según se 
espresan á continuación: 

L a dehesa de abajo, para siego, en 
1,200 r s . v n . 

L a ídem llamada Porquería, para ídem, 
en 800. 

E l prado Paular, para idem, en 360. 
L a dehesa soto, para idem, en 1,200. 
Las Praderas del Borr¿guil, para idem, 

en 700. 
E l prado Cerquijo, para pasteo, en 2,400. 
L a dehesa Poyales, para idem, en3,400. 
Prados Na valafuen te, para i d . , en 1,550. 
E l prado Horas, en 650. 
E l terreno abierto , titulado Serranilla, 

en 800. 
Y para la celebración está señalado el 

dia 21 de mayo próximo , de diez á doce de 
!a mañana, en las casas consistoriales. 

Lo que se anuncia al público llamando 
licitadores. 

Hallándose vacante h secretaria del 
ayuntamiento de Calasparra por muerte del 
que la servia, dotada con el babor anual de 
2,750 rs , he acordado se anuncie por medio 
c*te periódico oficial para que los aspirantes 
á ella puedan dirigir sus instancias docu
mentadas al espresado ayuntamiento dentro 
del término de un mes, á contar desde la fe
cha de este anuncio. 

Murcia 25 de abril de 1857.—P. A . del 
Sr. G . , el secretario encargado del despa
cho, Vicente Gomis. 

Resultando vacante la secretaría del 
ayuntamiento de Somozas, dotada con el 
sueldo anual de 2,920 rs. , se publica en este 
periódico para que los aspirantes á la espre
sada plaza dirijan sus solicitudes al alcalde 
dedicho punto dentro del termino de un mes, 
contado desde este dia, espirado el cual se 
proveerá en el que reúna los requisitos que 
previene el Real decreto de 19 de octubre 
de 1853. 

Corana 22 de abril de ia57.—José M a 
ría de Michelena. 

Ayuntamiento constitucional de Alba de 
Tormes. 

Se halla vacante la plaza da médico t i 
tular, [oía pobres, de la villa de Alba de 
Tormes, cabeza de partido judicial, que 
consta de 550 vecinos, en la provincia do 

Salamanca, de la que dista cuatro leguas. 
Su dotación anual consiste en 3,000 rs. 

que serán satisfechos por mensualidades de 
fondos municipales por el ayuntamiento, sin 
que el profesor tenga que entender en su 
cobranza, y ademas lo que puedan producir 
las visitas de los vecinos ao pobres, golpes 
de mano airada etc. 

También se halla vacante ta plaza de 
cirujano titular, para pobres, do nueva 
creación. 

Su dotación anual consiste en 1,000 rs. 
que serán satisfechos en la misma forma. 

Igualmente se halla vacante la plaza de 
farmacéutico titular , para pobres, también 
de nueva creación, dotada con la cantidad 
anual de 1,000 rs. que serán satisfechos de 
fondos municipales, conforme antes queda 
espresado. 

Los aspirantes á dichas plazas dirigirán 
sus solicitudes al presidente del ayuntamien
to , dentro del término de 30 días, á contar 
desde la publicación del presente, espresan
do ea ellas la clase de facultad que ejerzan, 
años que llevan desempeñándola, y su es
tado. 

Alba de Tormes y abril 21 de 1857.— 
Agapito Conzalez.—b. A . D. A . , Juan de la 
Cruz Nogal, secretario. 

Presidencia del ayuntamiento constitucional 
de Lérida. 

Por dimisión del que la obtenía, se halla 
vacante la plaza de secretario de este ayun
tamiento, dotada con 5 . 0 0 0 rs. vn.anuales. 

Los aspirantes á ella podrán dirigir sus 
solicitudes al ayuntamiento, dentro del tér
mino de un mes, desde el dia en que se pu
blique este anuncio en la Gaceta, pasado el 
cual se proveerá. 

Lérida 15 de abril de 1857.—El alcalde 
presidente, Juan Mestre. 

Alcaldía constitucional de Almodóvar del Rio. 

D. Francisco Ruiz, Alcalde constitucio
nal de esta villa. 

Hago saber, que hallándose vacante la 
plaza de secretario de este ayuntamiento 
constitucional, dotada con el sueldo de 3,000 
rs. . pagados por trimestres de los fondos 
municipales, y debiendo procederse á su 
provisión conforme lo dispuesto en el Real 
decreto de 19 de octubre de 1853, los aspi
rantes á ella, en quienes concurran las cua
lidades que marca dicho Real decreto, pue
den dirigir sus solicitudes á este ayunta
miento, dentro del término de 30 días, con
tados desde el primero en que se inserte el 
presente en la Gaceta de Madrid y periódico 
oficial de la provincia. 

Almodóvar del Rio 22 de abril de 1857. 
—Francisco Ruíz.—P. 0 . , secretario inte
rino, Angel González. 

DIRECCION G E N E R A L 
D E L O T E R I A S , C A S A S D E MONEDA Y M I N A S . 

Xoticia de los pusbbs y administraciones 
donde han cabido los 55 premios mayores 
de los 600 que comprende el sorteo de 
este dia. 

Núms. 

1,187 
15,648 
12,*71 

777 
12,169 

79 
5,616 
7,437 

408 
112 

11,156 
5,172 
7.576 
9,600 
5,522 

10,819 
1 504 
8,254 

14,504 
12,154 
15,129 

1,251 
926 

2,611 

Premios . 

50,000 ps. fs. 
20,000 
12,000 
4,000 
4,000 
2,000 
2,000 
2,000 
2,000 
1,000 
1,000 
1 0 0 0 
1,000 

'1 ,000 
1,000 
1,000 
1,000 

500 
500 
500 
500 
500 
500 
500 

Adminis trac iones . 

Alberique. 
Belchite. 
Madrid. 
Idem. 
C o r o n a . 
Madrid. 
P . do S. María. 
Guadalajara. 
Vich. 
A randa de Duero 
Badajoz. 
Sevilla. 
Madrid. 
Cádiz. 
Madrid. 
Idem. 
Idem. 
Barcelona. 
Soria. 
Madrid. 
Barcelona. 
Idem. 
Sevilla. 
Barcelona. 

6,540 
365 

3,967 
15,762 
3,454 
1.383 
8,026 
8,739 

10,230 
14,667 
8,061 

500 
500 
500 
500 
500 
500 
500 
500 
500 
530 
500 
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Sevilla. 
Badajoz. 
Barcelona. 
Madrid. 
O r l i m e l a . 
Barcelona* 
Idem. 
Madrid. 
Pradobiengo. 
Tarancón. 
Madrid. 

1857. 

R E A L A C A D E M I A D E L A H I S T O R I A . 

Programa del concurso á los premios que 
adjulicaid ta Real Academia de la His
toria en los años de 1858, 1859 y 1860. 

Cumpliendo esta. Academia con lo que 
prescriben los estatutos, y para promover los 
estudios históricos y la ilustración de puntos 
importantes de la historia nacional, ha de
terminado anunciar los siguientes asuntos 
eomo objeto de los premios que adjudicará 
en los años 1858, 1850 y 1860. 

1. ° Para el concurso de 1858.—«Histo
ria y juicio crítico del modo y forma de su
ceder en la corona de Castilla desde la Mo
narquía goda hasta los Reyes católicos.» 

Se admitirán las obras que se presenten 
sobre este asunto hasta 1 .* de enero de 1858 
y se hará la adjudicación del premio en el 
siguiente mes de abril. 

2. ° Para el concurso de 1859.—«Histo
ria y juicio crítico de la sucesión de D. Alfon
so V de Aragón al trono de Ñapóles; sus 
hechos y conducta política, é ¡ntluencia de 
aquel suceso en las relaciones de España coa 
Italia y con las demás naciones.» 

E l término para admitir las obras será 
hasta el 1.° de octubre de 1858 y se hará la 
adjudicación en el mes de abril de 1859. 

3. ° Para el concurso de 1869.—«De
mostración del sitio que ocupó la antigua 
ciudad de Munda Bélica.» 

Para optar al premio en este asunto será 
necesario , ademas do examinar y juzgar 
cuanto hayan dicho los escritores , historia
dores y geógrafos antiguos y modernos, 
probar con nuevos reconocímieotos, investi
gaciones y descubrimientos sobre el terreno 
l a verdadera situación de aquella ciudad. 

So concede de plazo hasta 1.° de octubre 
de 1859. L a adjudicación se hará ea abril. 
de 1860. 

Los premios que se han de conceder á 
las obras que los mereciesen , á juicio de la 
Academia, consistirán : el del primer asunto 
en una medalla de oro, 4,000 rs. en dinero 
y 300 «jem piares de la obra que fuese pre
miada; el del segundo en igual medalla y 
número de ejemplares y 8,000 rs. vn. en 
dinero; y por el tercero se concederán 12,000 
reales , medalla de oro y 300 ejemplares de 
la obra. 
- Se reserva la Academia declarar el accé
sit en cualquiera de los tres asuntos si con
siderase haber lugar á ello. Este consistirá 
en la misma declaración y en la impresión 
de la obra, de la cual se entregarán igual
mente al autor 300 ejemplares. 

Las obras para optar á los premios debe
rán remitirse al secretario de la Academia 
dentro de los plazos que respectivamente que
dan fijados, acompañando á cada una un 
pliego cerrado en que conste el nombre y el 
lugar de residencia del autor y que esté se
ñalado en la cubierta con el lema que cada 
uno haya adoptado y escrito al principio do 
su obra para distinguirla de las demás. De
clarados los premios , se abrirán solamente 
los pliegos correspondientes á las obras pre
miadas , inutilizándose los demás en la junta 
pública en que se haga la adjudicación so
lemne. 

Los académicos do número no pueden 
aspirar á los premios. 

Madrid 26 de abril de 1857. — P o r 
aeuerdo de la Academia , Pedro Sabau , se
cretario. 

Cotización delZO de abril de 1857 á las 
tres de ta larde. 

E F E C T O S P C W . I G O S . 

THaios dai 3 per 100 
cío no publicado 30-90, y W 

pra-



loan diferido, id. ¿5 -70 , 65 y 70. Ope
raciones a pkuo 25-90 trn pro. ó 4 vot 

Amortizante de primera, ídem publica
do, 11-60. 

Idem de segunda, id. 6-60. 
Deuda del personal, idem 11-70. 
Acciones de carreteras al 6 por 100 

anual.—Emisión de I ." de abril de 1850. 
Fomento de 44,000 rs. id |83 p. sin cup. 

Idem de á 2,000 rs. , id. 85d . id . 
Idem de 1." de junio de 1851 de á 2,000 

reales, i d . , 89-50 d. 
Idem de 51 de agosto de 1852 de á 2,000 

reales, id. 87-50 p. 
Acciones del Canal de Isabel II de á 

1,900 rs . , 8 por 100 anual, id. 107. l 
Idem del Banco de España, id. 144 d. 

C A M B I O S . 

Londres á 90 días, 50-55. p. 
París a 8 dias, 5-26. p. 

Plazas del reino. 

Albacete, par. 
Alicante, 1/4 p. 
Armería, par. 
Avi la , 1/2. 
Badajoz, 1/4 d. 
Barcelona, 3/8 
Bilbao, par 
Burgos, 3/4 
Cáceres, 3/4. 
Cádiz, 2/4 
Castellón. 
Ciudad-Real, 1/2 
Córdoba, par. 
Corana, 1/4 d. 
Cuenca, 3/8. 
Gerona. 
Granada, 3/4 d. 
Guadalajara 1 / 2 . 
Huelva, 1 p. 
Huesca, 1. 
Jaén, 3/4. 
León, 1. 
Lérida. 
Logroño, 5/8 p. 

Lugo, 5/4. 
Málaga, i/4 p. 
Murcia, par. 
Orense, 1. 
Oviedo, par p. 
Palencia, 3/4. 
Pamplona, i /2 d. 
Pontevedra, 3/4. 
SalamAnca, 3/4 
San Sebastian, par. 
Santander, par. p. 
Santiago, 1/4 p. 
Segovia par p. 
Sevilla, 5/8 
Soria, 1/4. d. 
Tarragona. 
Teruel. 

Toledo, 3/4 
Valencia, 1/4 d. 
Valladolid, 1 p. 
Vitoria, i /4-
Zamora, 3/4 p. 
Zaragoza, i /2 . 

A L C A L D I A C O R R E G I M I E N T O D E M A D R I D . 

De los partes remitidos en este dia por 
la intervención de arbitrios municipales, la 
del mercado de granos y nota de precios de 
artículos de consumo , resulta lo siguiente: 
Entrado por las puertas en el dia de ayer. 

2534 
1008 
575 

3782 

110 

350 

79 

fanegas de trigo. 
arrobas de harina de id . 
libras de pan cocido. 
arrobas dé carbón. 
vacas que componen 45703 

libras de peso. 
carneros que hacen 9732 l i 

bras. 
corderos que componen 1644 

libras de peso. 

Precios de granos en el mercado de hoy 

Cebada de 56 
Algarrobas, de 

Tr igo vendido . 
Fanegas. 

«50 
15 

104 
30» • • • e • 

112 
98 

á 66 rs. vn. 
á Oí rs. vn. 

Precio» 

70 
91 
93 
94 
95 
96 

1007 
Quedan por vender sobre 800 fanegas. 

Precios de artículos al mayor y por menor 
en este dia. 

Arroba. Libra . 
Rs. vn. Cuartos. 

Carne de vaca 57 á 60 1820 22 
Idem de carnero 18 & 20 á 24 
Idem de ternera 80 á 90 25 á 51 
Idem de cordero 22 2 i 
Tocino añejo 1164 120 40 á 42 
Idem fresco : : 
Idem en canal 

Lomo : 
Jamón 1604 120 51 á 60 
Aceite 08 á 70 4 22 
Vino 31 4 40 10 4 14 
Pan dedos l i b r a s . . . 1218 21 
Garbanzos 40 4 50 14 4 16 
Judias 30 4 54 10 4 12 
A I T O Z 36 4 40 12 4 14 
Lentejas 22 4 28 10 4 12 
Carbón 7 4 8 : 
Jabón 40 4 66 16 4 22 
Patatas 7 4 8 f 5 4 4 

Lo que se hace saber al público para su 
inteligencia. 

Madrid 30 de abril de 1837.—El a l 
calde-corregidor, Carlos Marfori. 

OBSERVACIONES METEOROLOGICAS 
D E A V E R . 

T E R M Ó M E T R O . 

Epocas. Reaumur Centígrado Barómetro. 
7 de la m. 

12 del dia. 
5 de la t. 

1 s. 0 
13 s. 0 
i l s. 0 

1 \s.O 
I 6 | s . 0 
131 s. 0 

26 p. 4 1. 
26p . 3 I I . 
26p. 3 ^ 1 . 

PARTE NO OFICIAL. 
PROGRAMA 

de la función cívica y religiosa con que se 
ha de celebrar en este ano de 1857 la 
memoria de los primeros héroes de ta in
dependencia española del Dos de Mayo, 
en ta Realiges-a de San Isidro y Campo 
de la Lealtad, donde existe el monumen
to que contiene sus preciosos restos. 

1 .* Se anunciará la función el dia 1 .* 
de mayo 4 las tres de la tarde con un clamor 
general de campanas en de todas las igle
sias, repitiéndose otro igual 4 las nueve de 
la noche. 

A dicha hora de las tres una sección de 
artillería, colocada en las afueras de la puer
ta de Alcalá, romperá el fuego con tres c a 
ñonazos y continuará disparando uno cada 
media hasta la retreta. 

A las cinco de la tarde se cantará una 
solemne vigilia en la Real iglesia de San Isi
dro, con asistencia del Ayuntamiento y con
vidados que gusten concurrir. 

2.° E l dia Dos de Mayo al toque de 
diana romperá el fuego la sección de a r t i 
llería con tres cañonazos, y seguirá dispa
rando uno cada media hora hasta que se 
haya cantado el responso en el Campo de la 
Lealtad. 

Desde las seis de la mañana hasta las do
ce se dirán misas en sufragio de las victi
mas junto al monumento que guarda sus ce
nizas. Con igual objeto se celebrará misa 
cantada en todas las parroquias de esta ca 
pital. 

A las nueve se reunirán en las salas con
sistoriales todos los convidados que hayan 
correspondido é la invitación del Ayunta
miento, y 4 las nueve y media deberá pone-
se en movimiento la comitiva por el orden 
siguiente: Abrirá la marcha un piquete de 
caballería de la Guardia Urbana; seguirán 
los pobres del asilo de mendicidad de San 
Bcrnardino, los acogidos de la primera casa 
de Beneficencia, los niños del colegio de San 
Ildefonso, los inválidos del ejército, los pa
rientes de las victimas del Dos de Mayo, los 
señores jefes y oficiales del ejército y arma
da, los maceros del Ayuntamiento, la corpo
ración municipal con los altos funcionarios 
y demás convidados, llevando el presidente 
del ayuntamiento á su derecha al Excmo. 
señor capitán general y 4 su izquierda al 
Excmo. señor director general de Artillería; 
y cerrará la macha una columna de honor, 
compuesta de seis compañías de los cuerpos 
de la guarnición, precedida de una música 
militar. 

Se dirigirá la comitiva por la calle M a 
yor, la de Ciudad-Rodrigo, plaza de la Cons
titución , arco y calle de Toledo, basta la 
real iglesia de Saa Isidro, donde se celebra
rá misa solemne. Concluida esta, pronuncia
ra la oración fúnebre el presbítero D. Joan 
Gallego; y terminadas las exequias volverá á 
ponerse en usov uniente la lonsitiva por el 

mismo orden, dirigiendo-^ por la calle de 
Toledo, plaza de la Constitución, calles de 
Gerona, Atocha, Carretas, Puerta del Sol, 
calle de Alcalá, al Prado, en donde se incor
porará 4 la comitiva el cabildo de señores 
curas párrocos de esta capital, que se colo
cará delante de los maceros del ayuntamien
to, y se dirigirá al Campo de la Lealtad, en 
el cual se hallará un cuadro de tropas, en 
cuyo centro se colocará la comitiva, cantán
dose en seguida un solemne responso; y con
cluido se retí rara el cabildo á la iglesia de 
San Fermín. 

Acto continuo la columna de honor hará 
las descargas de ordenanza y lo mismo las 
tropas del ejército y la artillería, como en 
los funerales de capitán general con mando 
en jefe que fallece en plaza. En segu.da des
darán por delante del monumento todas las 
tropas de infantería, caballería y artillería, 
que se hallarán formadas anticipadamente 
del modo que prevenga el jefe encargado de 
cumplir las disposiciones adoptadas por el 
Excmo. Sr. Capitán general, de acuerdo con 
el Ayuntamiento. Concluido el desfile queda
rá terminado el acto. 

S O L E M N E I N H U M A C I O N D E L O S R E S T O S M O R T A L E S 

D E L G R A N C A R D E N A L 

XIMEXEZ DE CISNEROS. 

Las órdenes de S. M . la Reina se han 
cumplido Los restos mortales del insigne 
Prelado que supo unir 4 la fortaleza de la 
roca la mansedumbre del cordero; que enla
zó la púrpura con el sayal, y asi brilló en las 
soledades del claustro com^ en el ardoroso 
estrépito de las batallas y en los consejos de 
los Reyes, han sido solemnemente inhuma
dos en su querida ciudad de Alcalá de Hena
res, con arreglo al programa publicado en la 
Gaceta no há muchos dias por el Ministerio 
de la Gobernación. 

Bien quisiéramos contar con tiempo y 
espacio suficientes, no solo para esponer 
cuanto hemos tenido ocasión de presenciar 
en el famoso emporio literario del siglo XVI , 
durante los dias 26 y 27 del mes actual, se
ñalados de Real orden para la fiesta cívico-
religiosa destinada á honrar las cenias del 
admirable Confesor de Doña Isabel I , sino 
para ensalzar dignamente las escelencias de 
Alcalá y encarecer el singular mérito artís
tico de algunos de sus monumentos. Pero ni 
bastarían los límites de un artículo de perió
dico para dar esacta idea de lo acaecido en 
la ciudad del llena:-es con motivo de objeto 
tan patriótico, ni al empeñarnos en describir 
minuciosamente en este sitio las ceremonias 
indicadas haríamos mas que desflorar un 
asunto que ha de ser estensamente tratado, 
en obra aparte , con arreglo á lo dispuesto 
por el Gobierno de S. M . la Reina. 

¿ A qué, pues, detenernos ahora en i n 
dicar de qué modo se verificó el reconoci
miento facultativo de los restos que aun se 
conservan del venerable prelado, ni enume
rar las personas que lo presenciaron, ni dar, 
en fin, cuenta sumaria de todas las ceremo
nias que precedieron á la gran solemnidad 
efectuada el lunes último? ¿Acaso no se dirá 
en su dia quiénes intervinieron como facul
tativos en un acto de tan'a importancia, y 
quiénes lo testificaron? Y cuando este caso 
llegue, ¿podrá olvidarse enlre los primeros 
al Director del Museo de Ciencias naturales, 
D. Mariano de la Paz Graells, y 4 nuestro 
erudito compatriota el joven doctor en la fa 
cultad de Ciencias naturales de París, D. A l 
varo Reínoso; y entre los segundos al esce
len tisimo Sr. marqués de Morante, tan co
nocido por su esplendidez, por sus profundos 
conocimientos en la clásica literatura, y por 
su escogida biblioteca de mas de 20,000 vo
lúmenes; al Sr. D. Francisco Arizcun. alcal 
de primero de Alcalá de llenares, dignísimo 
de estimación por sus relevantes prendas, y 
4 D. Lúeas Garrido, que tuvo tanta parte en 
el descubrimiento de las preciosas reliquias 
del gran estirpador de toda clase de abusos? 

Escrito está en el programa publicado en 
las columnas de este mismo periódico el or 
den de todas estas ceremonias preliminares, 
y basta, por lo tanto, con añadir que se cum
plió lo prescrito. Las del lunes 27 merecen 
párrafo aparte. 

Una indisposición pasajera privó al ilus
tre Duque de Valencia, presidente del Con
sejo de Minrslitis, de gozar de la satisfacción 

que Indudablemente habría tenido en pre
senciar el acto, no menos honroso para el 
país que para el esclarecido Ministro de la 
gran Reina Católica, cuya realización había 
propuesto, en noble atronque «le inspiración 
patriótica, á Doña Isabel II. Presidió, pues, 
tan alta solemnidad el Sr. Mmi -tro de Es 
tado, al par de sus dignos compañeros los 
Sres. Ministros de IIaricada, Gobernación y 
Fomento; y en el brillante cortejo que desde 
las casas del Sr. Marques de Morante los 
precedió hasta la Iglesia .Magistral (donde 
con acompañamiento de uaa numerosísima 
orquesta, y oficiando de pontifical el Excmo. 
Sr. Patriarca de las Indias, se celebró la m i 
sa solemne, espueslas en el presbiterio las 
cenizas del gran repúblico), vimos, entre 
otras muchas personas distinguidas, las mas 
de gran uniforme, á los Subsecretarios de 
Gobernación, Hacienda y Gracia y Justicia; 
al Presidente del Tribunal Supremo de Jus
ticia; al Vicepresidente del Consejo Ueal; al 
Rejenlede esta Audiencia; al Capitán gene
ral Duque de San Miguel; á los generales 
Zarco del Valle, Conde de Vi tahermosa y 
Azlor; al Presidente de la Comisión de Mo
numentos históricos, Duque do Veragua; á 
los Directores de Aduanas, Contribuciones é 
instrucción pública; al Héctor de la Univer
sidad Central, y multitud de Catedráticos de 
la misma; á muchos Jefes y Oficiales de ca
ballería é infantería; al Diputado electo por 
Alcalá, D. Román Goicoerrotea; ádistmgui-
des sacerdotes de la Capilla Real y del clero 
toledano; el Teniente alcalde de esta corte 
I). Gregorio Goieoerrotea; á Oficiales de las 
diferentes secretarías; á indivi uos de las 
Academias Española y de la Historia; á es
critores públicos, y á no pocas persona* de 
distinción, tanto de Madrid como de !a mis
ma ciudad de Alcalá de llenare-. 

Llegada la comitiva á la iglesia, lujosa
mente eulutada, donde la esperaban el \yun-
tainieoto, con el Excmo. Sr. Gobernador de 
la provincia á la cabeza, y un inmenso pue
blo, dio principio la misa solemne; concluida 
la cual pronunció un br liante panegírico de 
Císneros el Sr. D. Bernardo Rodrigo, Cape
llán de honor y predicador de S. M . Siguie
ron inmediatamente después las oraciones 
que consagra la Iglesia á los difuntos. Y ter
minada la procesión de la urna cineraria por 
la parte interior del templo, llevando las cua
tro cintas los cuatro Ministros de la Corona 
allí presentes, los Sres. Ministros de Estado 
y de la Go!»ernacion pusieron los restos del 
Cardenal dantro de las tres caja> de tercio
pelo, madera y plomo , y las depositaron en 
la cripta labrada bajo el magnifico mau*eleo, 
cuya estatua yacente , prescindiendo de los 
adornos que engalanan el sepulcro, es de un 
mérito estraordinario. Recogieron las llaves 
del panteón, que han de entregar-e á S. M. 
la Reina nuestra Sañora, al Cabildo eclesiás
tico y al Ayuntamiento de Alcalá, los Maes
tros de ceremonia nombrados de Real orden, 
el brigadier I). Martin García Loigorri y el 
oficial del Ministerio de Fomento D. Teodoro 
Ponte de la Hoz. Durante la misa hubo cua
tro centinelas de lanceros y cuatro de guar
dia civil, alternados, á los lados de la urna, 
y ocho de caballería en las gradas del pres
biterio. Las banderas ganadas á los infieles 
y el estandarte del Cardenal formando tro
feo sobre la puerta de ta verja de la Capilla 
mayor , despertaban en el alma el recuerdo 
de la época mas gloriosa tal vez que ofrecen 
los anales de nuestra historia. 

Las tres era la hora señalada para el 
almuerzo-comida dispuesto por la comisión 
en obsequio de los convidados. El graa sa
lón de Concilios del palacio arzobispal, que 
encierra en sus vastísimos apartamientos 
preciosidades artísticas, liabia experimentado 
en pocos días una verdadera transformación 
y aparecía ricamente engalanado. En el cen
tro de sus entapizados muros resplandecía el 
antiguo bajo-relieve en mármol que mejor 
traslada las facciones del virtuosísimo fran
ciscano, y una música deliciosa regalaba los 
oidos de los circunstantes. Llegada la hora 
de los brindis, se pronunciaron entre otros 
muchos, los siguientes: 

ElSr. Pala!, Mostró de Estado.— 
«Brindo por S. M . la Reina, nuestra Au
gusta Soberana.» 

£7 £r . Marqués de Morante.—«Por ei 
ilustre Duque de Valencia; por el Gabinete 
que preside, y al cual es deudora la ansiad 
de Alcalá de está solemnidad que la honra, 

file:///yun-


honrando al Prelado insigne que tanto la 
amó en vida, y que la eligió para depositaría 
de sus cenizas »> 

El Sr. Nocedal, Kiwstro de la Gober
nación.—«Por la memoria del Cardenal 
Ximenez de Cisneros, el austero religioso, 
el virtuoso Prelado, el intrépido conquista
dor de Oran, el insigne Repúhlico que go
bernó la monarquía, logrando hacer su nom
bre glorioso, á pesar de estar colocado en
tre dos figuras tan colosales como las de la 
Reina Católica y el Emperador D. Carlos. 
Por la nobilísima ciudad de Alcalá; por este 
pueblo que vid nacer á (creantes, y encierra 
en su seno los restos molíales de C sueros. 
Su fama durará en la tierra mientras la h a 
biten naciones civilizadas.» 

El Sr. Gómez de ta Serna.— «Brindo 
por Dona Isabel II y por h s Corles que en 
este mismo salón en que estamos dieron fuer
za de ley á las Partidas coa la promulgación 
del Ordenamiento de Alcalá. estableciéndose 
asi legalmente el m o l o . ! . - " i e r a l a Co
rona favorable á las hemb:a>, por el que. 
nuestra Reina se asienta en el trono.» 

El Sr. Gil y Zarate, subsecretario de 
Gobernación: 

A CISNEROS 

E N E L DIA D E S U N I EVA I N H U M A C I O N . 

Soneto. 

Diste al saber un templo sin segundo; 
Firme sosten del Trono tuzóte el cielo; 
Y fuisie á par que honrabas el capelo, 
Üebelador del árabe iracundo. 

Tu géaio entonce* creador, p-ofnndo, 
Por todo un sigb fecundó este suelo, 
Y al poderoso impulso alzando el vuelo, 
Llamóse el español dueño d.d mundo. 

A h ! si aun hoy de ese "énio sobrehumano 
Tus restos en la lomba que recobras 
Guardan no extinta la sagrada tea, 

Haz que, pues falta tu robusta mano, 
Con tu espíritu solo, ea altas o! ras, 
Otra vez lo que fué la patria ^*a. -

El Sr. Arrazoh, presiden e del Tr bu-
nal supremo de Jusf: <?.—*Pur el Varón 
rmineate, que, comprimiendo con ¡nano fuer
te los abusos , haciendo triunfar la ley , y 
consolidando la Monarquía, hizo posible en
tonces y después el im; er'.o santo de la jus
ticia.» 

El Sr. Martínez de la Rosa, vicepre
sidente del Consejo Real.— «Brindo por el 
Varón insigne, que se distinguió por sus 
costumbres severas en la corte de ana Isabel 
la Católica; que apareció groada entre tan
tos héroes; digno | ur sus altas {rendas y 
merecimiento de gobernar á E ¡ aña en 
aquel siglo.... del que se asemejó al carde
nal de Ricbelíeu, al manejar con mano firme 
las riendas del Estad >, pero no en su- pa - ! 
siones y venganzas... del que puliera haber 
resuelto mejor que otro a'guíi ! i caestioo 
propuesta jor el inmortal Cervantes acerca 
de la preeminencia de !a- lelras y de hs a r 
mas, pues el mismo que fundaba la univer
sidad de Alcalá de Henares aeí.u Hilaba en 
persona la conquista de Oran.» 

El Sr. Moyano, Ministro de Fomento. 
—nDe todos los se ¡es orgánieo? que pueblan 
el globo, solo el hombre es inteligente. L a 
inteligencia es, pues, un atributo . : el hom
bre. Los que fundan escuelas ea que se pue
da desarrollar mas, esos le hacen mas hom
bre, mereciendo siem*»re bien de tojos. Yo 
brindo hoy por el fundador de la I niversidad 
de Alcalá, cuyo retrato tengo enfrente.» 

El Sr. Rarzanalhnn, Mi>tairo de Ha
cienda.—-Los mas de los brindis á que nos 
hemos asociado han tenido por í. ~» sobo
n a , celebrar recaernos de la pasado: s/ame 
licito, á mi vez, hiblai de lo potrean», y de
mostrar que peana ser laataroso. K ta c iu 
dad lia probado con su proceder. j i r a coa 
H establecimiento literario á que pi\&'.\ I-
mente d«»be sa renombre y •acnrjtai a l i 
gue*, que e~ mi Egea&e. 

No fioeí.'o rr.enm, ¡or lo t.n'.o. «le abri
gar la e g r a n z a de que comf cadera que no 
e? solida la fortuna de un paJeete cuando >>.-
pende o> la prole»-clon ée I , fíijrfcruj E-
¡eraaaa [«evaver las avróUates eonv-coeo-
cias dd giro que toman leA ¡.L-* j vgno las 
épocas, y no limitarle á peda ;d \**\tr que 
est> ;«Ja or*a mano praloeaora y á güre una 
propenda*! oficial. Otra m i - grande , mas 
indepeodi^nte de la- id**a« gui*Tatusa* ¡nr-

de y debe disfrutar Alcalá. E n breve se ba 
ilará ligada con la capital por un ferro-car
r i l , adquiriendo asi un gran mercado para 
las producciones que debe sacar de su feraz 
campiña, vivificada, como debe ser; por los 
raudales del Henares, que en vez de atrave
sar casi inútilmente esta comarca, debe per
derse en ella, con virtiéndola en la huerta de 
Madrid. Brindo, pues, porque Alcalá, com
prendiendo sus verdaderos y grandes intere
ses , promueva con tesón la empresa á que 
me refiero. Realizada que sea, podrá recor
dar la Alcalá de Isabel II, sin envidia ni des
aliento, la de Isabel la Católica y la de Car
los V . No pensemos, pues, solamente en la 
Alcalá del siglo XVI . Pensemos también en 
lo que puede y debe ser la del siglo X I X . — 
A nuevos tiempos, á necesidades nuevas, 
nuevos remedios y nueva conducta.—Brindo 
pues, señores, por la Alcalá de !o porvenir.» 

A l partir de Alcalá los señores Ministros 
dejaron 4,000 rs. para los pobres, que los 
despedían colmándolos de bendiciones. 

E l reinado de doña Isabel II, durante el 
cual España ha dado grandes pasos en el ca
mino de la regeneración y empieza á reco
brar sus antiguas fuerzas vitales, será tam
bién señalado por el honor que nuestra au
gusta Soberana se complace en tributar á 
los héroes y eminentes ivpúblicos que en 
otros siglos ilustraron con sus hechos y v ir 
tudes la historia patria. 

SERVICIOS DE L A GUARDIA CIVIL, 
S E G U N E L MENTOR D E 24 D E A B R I L . 

Tercer tercio. Provincia de Sevil la.— 
Puesto de Carmona.—En la madrugada del 
¿4 del mes próximo pa-a Jo, tuvo aviso con
fidencial el teniente, jefe de la linea, D. José 
Gabarron, de la llegada á dicha ciudad de un 
criminal muy temido; en su consecuencia 
salió acompañado del cabo segundo Juan Ga 
llardo González y guardias Antonio Oviedo, 
Manuel Estrada y Tomás Pascual |>ara pro
ceder á su captura, la que se efectuó i»onién-
dole á disposición de la autoridad, que agra
deció mucho este servicio |>or la circunstan
cia de estar sentenciado á ¿0 años de cade
na v haberse fugado de varias cárceles: el 
Excmo. Sr . Inspector general del cuerpo se 
ha enterado con aprecio de este buen ser
vicio. 

Puesto de Utrera.—Habiendo llegado á 
conocimiento del sargento, comandante de 
dicho puesto, .Vanano Capilla León, que se 
trataban de asaltar varias casas de aquella 
población introduciéndose al efecto por los 
conductos llamados Madres Viejas, que atra
viesan la misma por bajo de tierra, salió con 
siete guardias ocultando las bocas de las ca 
ñería-, y tomando toJas las medidas necesa
rias entró j«or una de aquellas acompañado 
del guardia José González Mario con un h a 
chón en ha mano y la carabina en la otra, 
metiéndose en cieno basta Î s rodillas, y dis
poniendo que por la otra parte de la villa 
entrasen los guardias Domingo Martínez A l -
mazan y José Flor Marín ea iguales térmi
nos , encontrando una escavacion muy pró
xima ya á la casa de un propietario, asi co
mo las herramientas y enseres con que t ra 
bajaban á deshoras de la noche, teniendo la 
esperanza de averiguar por los efectos en
contrados quiénes sean los criminales, para 
cuyo logro no descansó un instante el sar
gento referido y guardias á sus órdenes: de 
este interesante servicio se ha enterado S. E. 
con satisfacción, dando las gracias á sus su
bordinados. 

Provincia de Huelva.—Puesto de Niebla. 
— E n la mañana del 18 del mes próximo pa-

• sa.Jo se presentaron en la casa-cuartel de 
i ¿kao puesto varias personas manifestando 
i q i • en la calle del Arrabal se había presen-

lado un perro de ganados rabioso mordiendo 
cuanto aacoalraba: en aquel instante salió 
el cabo segaaéo, com »n Jante, Miguel Vega 
Kannokrjo con los guardias Pedro Meadas, 

: Jo^é Tortora y Jo é Villar; y dirigiéndose en 
, bu v a del feroz an mal, le encontraron mor-
' diendo bis hierros de una reja; pero tan lue-
' go como vio los individuos del eaerpo se aba-
• lariió á ellos, que le recibieron 001 las ba-
' voneta;, matan ¡ole en el acto y quedando 
j |*«r consiguiente trampillo todo el vecinda

rio , que no cesaba de dar gracias al cabo y 
j guardias ineitcionanV>I |»or este importante 

aaTticJa; puei sin su prontitud en acudir, 
. mu* bas habrían «ido las desgracias que se 

hubieran esperimenlado: enterado S. E . con 
sumo gusto, ha dado las gracias á los indi 
viduos referidos. 

Puesto del Cerro.—Habiendo salido de 
servicio con dirección al pueblo de Trigue
ros el dia 27 del anterior los guardias Jaco-
bo Fernandez y Francisco Menendoz, al l le 
gar al sitio llamado la Coronada, término do 
Valverde, hallaron á un hombre de aquella 
vecindad, quien, á consecuencia de un acci
dente , se había caído junto á una hoguera 
de carbón, y sin la oportura llegada de los 
guardias habría perecido indudablemente, 
pues ya estaba ardiendo su ropa, la que le 
quitaron, curándole las quemaduras; y en
vuelto en una sábana le condujeron á su ca
sa, quedando tanto él como su familia muy 
agradecidos, prodigando mil elogios á la 
Guardia civil. 

Cuarto tercio. Provincia de Valencia. 
— E l Excmo. Sr. inspector general del cuer
po ha recibido el escrito que tenemos el gus
to de insertar, y cuyo contenido es el s i 
guiente: 

Excmo. Sr. Duque de Ahumada.—Va
lencia 18 de abril do 1857.—Excmo. Sr . : 
A l dirigirme con mi familia el dia 26 del 
mes próximo pasado á una casa de campo 
de mi propiedad, un acontecimiento impre
visto, cual fué el choque de un carruaje es-
traño con el que nos conducía, nos redujo 
al inevitable estremo de volcar; pero en 
aquel aciago instante se apareció la pareja 
de la Guardia civil que presta servicio desde 
esta ciudad á la venta del Emperador, en el 
camino de Murviedro, compuesta de los 
guardias civiles de infantería de segunda 
clase Pedro Valero y José Alvarez, de la 
primera compañía del cuarto tercio; y aun 
cuando no pudieron evitarla lesión que espe-
rimentó nuestra doncella en una rodilla, evi
taron indudablemente su muerte, regular
mente también la de mi única hija y cuanto 
á lo demás nos hubiera podido suceder, evi
tando los guardias, como efectivamente evi
taron, el vuelco del carruaje con grande es-
posicion de perecer ó de lisiarse ellos mis
mos. Después de un acto tan comprometido 
l»ara todos, trasladaron los mismos guardias 
á la espresada doncella á una casa de cam
po cercana; y acometida mi hija de una 
convulsión por la escitacion nerviosa que en 
ella produjo el susto y los padecimientos de 
la doncella que la crió, los mismos guardias 
civiles nos prestaron á todos cuantos auxilios 
pudieran esperarse en un caso tan lastimo
so, sin desatender la seguridad de los tres 
presos que conducían á esta ciudad, coro
nando su filantrópico y delicado comporta
miento con una absoluta negativa á la acep
tación del natural reconocimiento con que 
les brindaba y aun al tabaco que les ofrecía 
al tiempo de fumar. Mi primer deber, esce-
lentísímo señor, al regresar del campo, ha 
sido ver personalmente al caballero briga
dier, jefe de este distrito, paia hacerle pre
sente el hecho, y el segundo es dirijirme á 
V. E . , como lo verifico, para hacérselo sa
ber, rindiendo á la vez un homenaje de ad
miración y gratitud á los guardias civiles 
Pedro Valero y José Alvarez, especialmente 
al primero, que mas se distinguió, al cuer
po cutero de la Guardia c ivi l , á que perte
necen, y á V. E . que tan dignamente- la 
man la. 

Pero al caberme esta honra no puedo 
prescindir de suplicar á V . E . un ascenso 
para aquellos guardias quo superaron en 
atenciones y delicadeza al mas cumplido ca
ballero, sin aspiración de ningún género, 
porque si bien conservo en la armada la po
sición de fiscal de departamento y me en
contraba entonces desempeñando en comi
sión la asesoría de Marina do esto tercio y 
provincia, no solo lo ignoraban, sino que 
no podían inferirlo por distintivo alguno, 
ni aun |>or el modesto carruaje en que so 
hacia un viaje cercano y precipitado; y sien
do el mejor apreciador de la forma delicada 
y bien entendida con que aquellos guardias 
llenaron en aquel caso el objeto de la insti
tución del cuerpo, considero, Excmo. >r., 
que se hicieron verdaderamente acreedores 
á la recompensa que á V. E . suplico, gana-
fia #tcaso otras veces, y quizá ignoradas en 
su ju-da apreciación, por no darse la c i r 
cunstancia de hoy de tener quien esponga el 
mérito particular de acciones tan meritorias. 
Yo, Excmo. S r . , debo suplicar también á la 
V . E . , que apoyado en esto hecho y otros tan 

honrosos á la Guardia civil se sirva interpo
ner su influencia con el Gobierno de S. M . 
(q. D. g ) para que se aumente ese cuerpo 
tan provechoso al país, aunque sea con re 
baja del ejército, porque estendiéndose el 
servicio á las carreteras transversales, no 
solo estaríamos todos perfectamente prote
gidos y auxiliados, sino que se evitarían los 
crímenes que hoy se cometen, y á que dan 
margen indudablemente la falla de personal 
y el estrecho circulo en que por esa falla 
puede moverse y operar la Guardia civil. 
Dígnese V. E . dispensar la natural digresión 
á que me lleva una verdadera gratitud, y 
esté V . E . seguro de que solo desea ser útil 
á la Guardia civil y á V . E . que tan bien 
sabe dirigirla, su mas atento seguro servi
dor 0- S. M . B.—Excmo. S r . , Juan Vila. 

De cuyo contenido se ha enterado S. E . 
con satisfacción por la conducta que en todas 
ocasiones observan sus subordinados, hacién
dose dignos del aprecio general, y merecien
do de todos los elogios que espresa el señor 
de Vila en el anterior inserto. 

Puesto de A l c i r a . — E l dia 2 del actual, 
hallándose de servicio el cabo primero Fran
cisco Sales, acompañado del guardia Antonio 
Medina González, encontraron á dos hombres 
embriagados debajo de un puente dentro del 
agua, á los que sacaron, evitando se a h o g a 
ran. S. E . se ha enterado con aprecio de 
este buen servicio. 

Puesto de Villar —Habiendo llegado á 
conocimiento del cabo, comandante de dicho 
puesto, el dia 4 del actual, qu3 en el camino 
que conduce desde dicha población á la de Casi
nos se había cometido un asesinato sin que 
se supiera el autor del crimen , practicó las 
mas eficaces diligencias, dando el resultado 
de aprehender á dos criminales que fueron 
los asesinos, poniéndoles á disposición del 
Sr. juez de primera instancia del partido: los 
guardias que acompañaron al cabo espresado 
en este servicio son , Francisco Escanines 
Martínez. Francisco Cátala Esteve y José 
Gómez Torent. E l Excmo. Sr Inspector ge
neral del Cuerpo se ha enterado con aprecio, 
dando las gracias á sus subordinados. 

Puesto del Grao.—Por los guardias de 
dicho Puesto José Blasco y Francisco Man-
resa fué aprehendido en la noche del 21 del 
anterior un criminal autor de un asesinato y 
varios I O D O S : S. E . se ha enterado con apre
cio de este buen servicio. 

Puesto de Coarte.—En la madrugada 
del 21 del mes próximo pagado tuvo noticia 
el cabo primero Manuel Cerezo Bayarri, co
mandante de dicho puesto, que en un horno 
de tejas, distante un cuarto de legua de la 
población , estaban ail ien !o sobre 50,000 
haces de leña de oliva que había para cocer 
la obra: inmediatamente salió el referido ca 
bo acompañado de los guardias Manuel San-
tana, Domingo Castaño, Francisco Segrelles', 
José Mesa , José Al ver y Vicent; Sánchez, 
cuyos individuos trabajaron , en unión do la 
autoridad y vecinos, hasta conseguir !a cs-
tincion del incendio. 

Susto tercio. Provincia de Terue l .— 
Puesto de Valderobles. En la noche del 51 
del mes próximo pasado fué capturado por 
los guardias Manuel Tabajas y Juan Retuer
ta un criminal que había cometido varios 
robos ocupándole un trabuco, y ademas a l 
gunas prendas robadas, siendo puesto á dis
posición del Sr. juez de primera instancia 
del partido: S. E . se ha enterado con apre
cio de este buen servicio, encargando con
tinúen con el mayor celo limpiando el pais 
de criminales. 

Puesto de Alfambra.—Por el cabo se
gundo, comandante de dicho puesto, Julián 
Ronet Guardiola y los guardias Mariano Do
mingo, Manuel Pérez Segarra, Francisco 
Ara y Manuel ('alvo fueron aprehendidos un 
criminal, y muerto otro que intentaban robar 
una casa de aquella población, habiéndose 
herido una mano el cabo Boncl al lujar una 
tapia cu persecución de aquellos: el muerto 
había estado varias veces en presidio por 
sus crímenes, y ambos eran muy temidos en 
el pais, que ha quedado tranquilo; el escc-
lentisimo señor ¡n*|>ector general del cuerpo 
se ha enterado con satisfacción, dando las 
gracias á los individuos espresados. 

MADRID: 

Imprenta de Manuel Pita, Madera Alta 42. 


